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Comunicado 929 
 
 

Parlamento de Mujeres plantea soluciones a problemáticas de capitalinas 
 

• Las propuestas son en materia de salud, empleo, cultura, vivienda, equidad, 
protección a la infancia y salud mental, entre otros rubros 
 

14.07.23. En sesión plenaria, el Parlamento de las Mujeres 2023 del Congreso de la 
Ciudad de México discutió diversas propuestas con las que se busca atender las 
necesidades de las niñas, adolescentes y mujeres capitalinas, y contribuir a elevar su 
calidad de vida en los diferentes ámbitos.   
 
Durante la primera sesión de este parlamento se presentaron un total de seis iniciativas, 
dos dictámenes y cuatro proposiciones, con las que se atienden rubros relevantes para 
las mujeres capitalinas en materia de salud, empleo, cultura, derechos de comunidades 
indígenas, igualdad de género, vivienda, protección a la infancia, salud mental y 
trasparencia de presupuestos participativos, entre otros. 
 
En el desarrollo de esta sesión las parlamentarias aprobaron dos dictámenes: uno de 
éstos para reformar diversas disposiciones de la Ley de Derechos de los Pueblos y 
Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes en la Ciudad de México, para 
garantizar que las mujeres de este grupo poblacional vivan libres de violencia; y otro, 
para adicionar la Ley de Salud, a fin de reconocer a la menstruación como un derecho 
humano de niñas, adolescentes, mujeres y personas menstruantes, y de esta manera 
eliminar el estigma social sobre este proceso natural. 
 
En lo que respecta a las iniciativas presentadas, se plantearon reformas a los artículos 
2, 3, 8, 12, 33, 38, 87 de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito 
Federal en materia de vivienda; a disposiciones de la Ley de Centros Penitenciarios de 
la Ciudad de México y del Código Civil en materia de protección a las infancias; al artículo 
8 de la Constitución Política de la Ciudad de México en materia de salud mental; y a la 
Ley de Educación de la Ciudad de México en pro de la no discriminación de las infancias 
y sus familias. 
 
Asimismo, se propusieron modificaciones a la Ley de la Defensoría Pública del Distrito 
Federal, en materia de defensa pública de personas indígenas; y al artículo 3 de la Ley 
de los Derechos Culturales de los Habitantes y Visitantes de la Ciudad de México, en 
materia de representatividad paritaria y equidad presupuestaria en la instrumentación y 
aplicación de reformas de apoyo y fomento a la cultura. 
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Durante el apartado de proposiciones, las parlamentarias presentaron, discutieron y 
aprobaron propuestas relativas a garantizar la plena aplicación de la Ley de Participación 
Ciudadana, a crear programas laborales incluyentes, y para reconocer el delito de 
transfeminicidio en el Código Penal de la Ciudad de México. 
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